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En Jungheinrich Perú S.A.C, subsidiaria de la multinacional alemana Jungheinrich AG, nos

respalda un equipo altamente calificado y un extenso catálogo de productos de primera calidad

diseñados para mejorar los procesos y sistemas de almacenamiento intralogístico, reconocemos

el valor primordial de nuestro equipo y del entorno en el que operamos, por lo que la seguridad

de nuestros colaboradores y la preservación del medio ambiente son principios fundamentales

para nosotros. En este sentido, mantenemos los siguientes compromisos:

● Brindar un ambiente sano y seguro a todos nuestros colaboradores, visitas,

proveedores y terceros, a través de la prevención de ocurrencia de lesiones y

enfermedades ocupacionales, así como dolencias e incidentes relacionados al trabajo,

enmarcados en una cultura de prevención y autocuidado.

● Cumplir con los requisitos legales aplicables, y los compromisos que la empresa

adquiera con nuestros clientes, partes interesadas y con nuestro Sistema de Gestión de

Seguridad, Salud Ocupacional y Medio ambiente.

● Evaluar y controlar de manera temprana, proactiva y bajo principios de prevención

los peligros y riesgos laborales e impactos ambientales que puedan generar nuestras

operaciones, estableciendo estándares de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio

ambiente.

● Mantener un buen clima laboral generando canales de comunicación efectivos entre los

trabajadores y sus representantes en el sistema de gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo a través del Comité de SST y otros mecanismos de participación y consulta.

● Fomentar una cultura de prevención y conciencia ambiental, capacitando y

fortaleciendo las habilidades de nuestro personal mediante programas de

sensibilización y formación continua.

● Evaluar de manera permanente el desempeño de nuestros procesos, promoviendo la

mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio

ambiente y la integración con otros sistemas de gestión.

La Gerencia General revisará periódicamente el desempeño del sistema de seguridad, salud en

el trabajo y medio ambiente, con el propósito de evaluar sus resultados y orientar las acciones, y

proporcionar los recursos que permitan alcanzar los objetivos establecidos.
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